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Ibagué Tolima, enero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR ALBA 
YASMÍN APONTE APONTE CONTRA HUGO HERNÁN DÍAZ ROJAS Y OTROS 
No.2019-00069-00.- 
 
En atención a la solicitud de la demandada María Fernanda Díaz Osorio, 

se ordena expedir oficio dirigido a la Secretaría de Tránsito y Transporte 

de Buga Valle del Cauca, comunicando la cancelación de la inscripción de 

la demanda que pesa sobre el vehículo de placa HUI-428 de propiedad de 

la citada demandada, tal como de dispuso en auto de fecha 24 de enero de 

2022. Ofíciese. 

 

Remítase el Oficio al correo electrónico de la peticionaria, por cuanto no 

suministró el e-mail del organismo de tránsito. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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